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Cuernovoco, Morelos; o diez de julio del oño dos mil veinticuotro

VISTOS, poro resolver en definitivo los outos deljuicio odministrotivo

número TJA/2'S/17'l/2023 promovido por 
o, en contro del Presidente Municipol

Constitucionol del Municipio de Jojutlo, Morelos; y D¡reclor de

Prediol y Cotoslro del Municipio de Jojutlo, Morelos.

RESULTANDO:

l.- Medionte escrito presentodo elveintitrés de ogosto deloño dos

mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol,

comporeció , promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes Presidenle

Municipol Constitucionol del Municipio de Jojutlo, Morelos; y

Direclor de Prediol y Cotostro del Municipio de Jojullo, Morelos,

señoló como octo impugnodo y norró como hechos de su

demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente, mismos

que en obvio de repeticiones oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2.- Por outo de fecho veinticuotro de ogosto del oño dos mil

veintitrés, se odmitió o trómite lo demondo ordenóndose formor y

registror en el libro de Gobierno correspondiente. Se tuvo como

outoridodes demondodos Presidenie Municipql Constitucionql del

Municipio de Jojuilo, Morelos; y Director de Prediol y Coloslro del

Municipio de Jojutlo, Morelos, con los copios simples se ordenó

emplozor o los mismos, poro que dentro del térmíno de diez díos

dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,
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en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y

co- contestodos en sentido ofirmotivo los hechos de lo mismo.

3.- Procticodos que fueron los emplozomientos de ley, medionte
outo de fecho veinfiséis de septiembre de dos milveintiirés, se tuvo
o la outoridod cemondodo 
Presidente Munícipol conslitucionol de Jojuflo, Morelos, y Mortho
louro orliz Domínguez, Directoro del lmpuesto prediot y cofostro
del Municipio de Jojuflo, Morelos, dondo contestoción en iiempo
y formo o lo demondo entoblodo en su contro, y osí mismo, se

ordenó dor vÍsto o lc porte ocioro.

4.- Por oufo de fechc dieciocho de octubre del oño dos mil

veintitrés, de oficio, se tuvo o bien llomor o juicio o  y
 ombos de opellidos , como terceros

interesodos, mismos que fueron debidomente notificodos
nedionte cédulos,le nctificoción (visto en fojo gB o lo 103); no
c'bstonte, medionie outo primero de febrero del oño dos mil
veinticuotro, se les decloró por precluido su derecho poro reolizor
nronifestociones rescecto de lo demondc instourodo por lo porte
cctoro. En ese mismo, se ordenó obrir juicio o pruebo poro que los
portes ofrecieron los que o su derecho corresponden.

5-- Medionte escrito de cuenio , lo demondonte 
 porte octoro en el presente csunio,

intentó promover omplioción de demondo en contro de los
ortoridodes demondodos, sin emborgo, medíonte outo de fecho
veintiséis de octubre der dos mil veinfitrés, se le otorgó un plozo de
clNco DíAs, poro que ocrororó o corrigierc su omprioción de
demcndo, por los rozones expuestos en dicho outo, bojo er

opercibimiento de hocer coso omiso se le tendrío por no
interpuesto su ompliocién de demondo; posteriormente, medionte
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outo de fecho cotorce de diciembre del oño dos mil veintitrés, se

le precluyó su derecho, poro subsonor lo prevención ordenodo en

outos y en consecuencio, se le tuvo por no interpuesto lo mismo.

ó.- El veintiséis de febrero del oño dos mil veinticuotro, se tuvo

perdido elderecho de los portes poro ofrecer pruebos, sin perjuicio

de tomor en consideroción los documentoles exhibidos por los

portes; y, en consecuencio, se señoló fecho poro el desohogo de

lo Audiencio de Ley correspondiente.

7. El diecinueve de obril del oño dos míl veinticuotro, o los diez

horos, se desohogó lo oudiencio de pruebos y olegotos, citondo

o los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de

los siguienies:

CONSIDERANDOS

l.- Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, es

competente poro conocer y resolver el presente osunto de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 109 bis de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3,

7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y oplicobles de Io Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos vigente; 1,16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.- En términos de lo dispuesto en lo frocción I del ortículo 8ó de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo, se procede o hocer lo

fijoción cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente

juicio.

Así tenemos que, lo ocioro señoló como octo impugnodo lo
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síguiente:

"...A) Rec/omo la Nu/idod, de lo ilegol

conce/oción ylo Modificoción del registro de la

suscrifo co,'no cotitulor /os de lo cuento cotostrol

número 0, relotivo ol predio

ubicodo en 

lo. B) como

consecuencio de lo pretensión que onfecede

/o resfifución delregrsfro de titulor de lo cuento

cofosfro/ número , relottva ol
predio ubicodo en 

" (sic).

Demondó como pretensiones, los que o continuoción se

tronscriben:

"El pogo de /os doños y perjuicios en términos

del ortículo 9 de la Ley de /o motero de Jusficio

Administrofivo por corecer de f undomenloción
y motivoción et octo impugnodo". (sic) .

lll.- Lo existencio del octo impugnodo, se encuentro ocreditodo
con los propios monifestociones de los outoridodes demondodos,
en el sentido de que exisie un troslodo de derechos reoles

posesorios, en fovor de  y  de opellidos 
 de fecho cinco de rrozo deloño dos milveinte, respecto

del bien inmueble identificodo cotostrclmente con el número
 lo que se corroboro con los copios certificcdos

que ogregoron o su escrito de contestoción de demondo, o los

que se les concede volor prcbotorio en términos de lo dispuestc
por los ortículos 490 y 49,l del código procesol civil de oplicoción
supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.
(Visto en fojc de lo 34 o lo 84 de los outos).
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lv.- Los outoridodes demondodos Presidenle Municipor

constitucionol del Municipio de Jojutlo, Morelos; y Director de

Prediol y colostro del Municipio de Jojutlo, Morelos, ol momento

de producir contestoción ol juicio, hicieron voler los cousoles de

improcedencio previstos en los frocciones Vll, X y Xl del ortículo 32

de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

consistente en que el juicio onte este Tribunol es improcedente

contro Acfos que hoyon sido materio de otro juicio, en términos de

Ia frocción onterior; osí como /os ocfos consenfrdos fócifo mente,

enfendiéndose por foles, oquellos en contro de /os cuo/es no se

promuevo el juicio dentro det término que o/ efecfo seño/o esto

Ley; y, octos derivodos de octos consentidos.

Consideron que se octuolizo lo cousol de improcedencio de lo
frocción Vlll del ortículo en comento, pues con fecho dieciséis de
junio del oño dos mil veintidós, quedó registrodo el movimiento de

pogo del impuesto sobre odquisición de bienes inmuebles, como

consecuencio del procedimiento de odquisición de derechos

posesorios, lo que fue onolizodo y confirmodo el doce de obril del

oño dos mil veintidós en el que se resolvió el toco civil 
,l9812021-14

derivodo del recurso de opeloción interpuesto por lo ocioro en el

juicio principol , ,  y  de

opellidos , dentro del expediente plenorio de

posesión 5612021-1 del índice del Juzgodo Civil de Primero

lnstoncio del Cuorto Distrito Judiciol del Estodo de Morelos.

Sigue monifestondo que o su juicio se octuolizon los cousoles de

improcedencio previstos en los frocciones X y Xl del ortículo 37 de

lo Ley de lo Moterio, pues, lo demondonte desde el posodo doce

de obril del oño dos mil veintidós, tenío pleno conocimiento de lo

existencio del título de posesión expedido por el Fideicomiso poro

lo Construcción de Casos de Obreros del Sindícoto de

Trobojodores de lo lndustrio Azucorero y Similores de lo Repúblico
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Mexicono, y de los múltiples troslodos, el último q fovor de 
y , derivodo de lo resolución judiciol ontes

referido, por lo que ol dío de hoy hon tronscurrido mos de

trescientos sesento y cinco díos rozón por lo cuol se encuentro

fuero del plozo poro demondor, estoblecido en lo Ley de Justicio

Administrotivo del estqdo de Morelos, en su ortículo 40.

En ese seniido, este Tribunol Pleno, odvierte que, ol efecto, se

octuolizon los cousoles de improcedencio previstos en el ortícurlo

37, frocción lV y X, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos. se sosiiene lo onterior, en otención o que, ro actoro
pretende se nulifique lo modificoción del registro como cotitulcr

de lo cuento cotostrol número  relotivo ol predio

ubicodo en 

sin emborgo, de outos se desprende que, ro demondonte fue
porte en eljuicio civil, que dio origen o lo modificoción del registro

como cotitulqr de lo cuento cotostrol moterio de este juicio, o
grodo iol que promovió recurso de opeloción en contro de lo
sentencio dictodo en primero instoncio.

cierto, lo outoridod demondodq, ol momento de dor
contestoción o lo demondo, ocreditó lo existencio de lo resolución

de fecho doce de obril der oño dos mil veintidós, dictodq en el
toco civil l9B/2Q21-,l4 derivodo der juicio ordinorio cívil número
56/2021, del índice del Juzgodo civil de primero lnstoncio del
cuorto Distrito Judiciol en el estodo de Morelos, promovido, enire
otros, por lo oquí demondonte, 

en lo que se confirmó lo sentencio de fecho cinco de noviembre
del oño dos mil veintiuno, en ro que en el resultondo sEGUNDo, se

decloró improcedente lo occión plenorio de posesión incoodo por



\it T}A TJNzas/flL12023

TRiSUNAL DE JU'ÍICIA ADMINISI'MTIVA

DEL ESI-ADO DE MORELOS

q.)

^ ,,6{í q!.¡$ >\'$ .E'R<
:lr:-¡*a)
^P\ds
¡\Fss

t¡

=obb¡\:\lh
ai .ts

S€ts¡{ ñ
ñ!\¡

F:M

o
{ü
*-Ext
cr{ C)L

, o, l y o de opellidos

, respecto el inmueble ubicodo en 

, perfeneciente ol Municipio de Jojuilo, Moreros.

Dicho resolución obro en outos o fojos 48 o lo 74. pruebo

documentol o lo que se le concede volor probotorio en términos

de lo dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 49OV 491 del Código

Procesol Civil de oplicoción, de supletorio o lo Ley de Justicio

Adminisirotivo del Estodo de Morelos.

Luego entonces, lo demondonte tenío lo posibilidod de recurrir en

vío de omporo lo decisión pronunciodo en elrecurso de opeloción

orribo citodo.

Por lo tonto, se desprende pues, que el origen del octo

impugnodo, deviene de osuntos de corócter civil, que en términos

de lo que estoblece el ortículo é8, de lo Ley Orgónico del Poder

Judiciol del Estodo de Morelos, corresponde conocer o los jueces

del orden civil. De lo mismo monero, se estoblece lo competencio

de ese JuezCivil, en lo dispuesto por los ortículos 23y 32 del Código

Procesol Civil vigente en el Estodo de Morelos.

En eso tesituro, no bosto que el octor oduzco que corresponde o

este Tribunol tol pronunciomiento, pues si bien el ortículo I de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, dispone que

todo persono tiene derecho o conirovertir los octos, omisiones,

resolucíones o cuolquier otro octuoción de corócter odministrotivo

o fiscol emonodos de dependencios del Poder Ejecutivo del

Estodo, de los Ayuntomientos o de sus orgonismos

descentrolizodos, que ofecten sus derechos e intereses legítimos

conforme o lo dispuesto por lo Constitución Político de los Estodos
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Uridos Mexiconos, lo porticulcr del Esfodo, los Trotodos

lnternocionoles y por esto ley. Pues, lo procedencio de los

pretensiones de lo octoro escopo de lo competencio de est=

ó'gono jurisdiccionol, debido o que ccmo se ho venido

erplicondo pretende que este Tribunol se pronuncie en reloción o

lcs derechos reoles de propiedod y posesión respecto del bier
inmueble que monifiesto es de su propiedod; moierio que nD

corresponde conocer o este cuerpo colegiodo.

Por otro lodo, con irdependencio de lo onte-ior y suponiendo que

este Tribunol Pleno seo competente poro c-olizor lo legolidod o
ilegolidod de conceloción y/o modificoción del registro de lo

demondonte comc cotitulor de lo cuento cctostrol número 

, oquí impugnodo por lo demondonte, se octucrizo ro

cousol de improcecencio previsto por el ortículo 37, frocción X, de
lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Moreros, en

olención o que, se desprende de lo documenfor púbrico

consistente en copio certificodo de lo resolución de fecho doce
obril del oño dos mil veintidós, dentro del -oco civil expediente
198/2021-.l4 derivodo del juicio ordinorio civil rúmero s6/202], del
índice del Juzgodo Civil de Primero lnstoncic del Tercer Distrito

Judiciol en el estcdo de Morelos, promovido por lo propic

demondonte, por lo que si dicho resorución fue pronunciodo

desde el dío lB de obril de 2022, es evidente que desde eso fechc
tenío conocimiento de que, lo posesión del inmueble moterio de
dicho juicio, no le correspondío, por ro que de eso fecho o lo fecho
de presentcción de lo demondo de nurido d, 23 de ogosto de
2023, troscurrió en exceso el plozo de quince díos poro demondor
lo nulidod de lo inscripción.

Bojo esos condiciones, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 32, frocciones lV y X, en reloción con el 38, frocción ll, de
lo Ley de Justicio Adminlstrotivo del estodo de Morelos, este
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Tribunol Pleno, decreto el sobreseimienio del juicio de nulidod

intentodo por el demondonte.

Como consecuencic de lo onterior, no se entro ol estudio de lo
legolidod o ilegolidod del octo impugnodo y menos de los

pretens¡ones deldemondonte. Por lo ontes expuesto y fundodo, es

de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.-En términos del último cons¡derondo de esto resolución

se decreto el sobreseimiento del presente juicio de nulidod, por

octuolizorse los cousoles de improcedencio previstos en el ortículo

32, frocciones lV y X, de lo Ley de Justicio Administrotivo delestodo

de Morelos.

TERCERO: Se levonto lo suspensión concedido en el outo de

odmisión de demondo, en el cuol se concedió poro el efecto de

que los cosos se montuvieron en elestodo en que se encontrobon.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como iotol y definitivomente

concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor
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ce lc Segundo Solc de lnstrucción y ponenie en esie osunto;

Mogislrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MER|NO, Titutor de to

Primero Solc de lnstrucción; Mogislrodo VANESSA GLORIA

CARMONA vlvERoS. Titulor de lo Tercero sc,o de lnstrucción;

Mogistrodo MANUET GARCíA QUTNTANAR, Titutc- de to cuorto solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administro-ivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GoNzÁtEz cEREzo, Titutor :e to euinto Soto

Especiolizodo en Resp'onsobilidodes Administrotivos; onte ALICIA

OínZ gnnCENAS, en su corécter de octuorio en suplencio por

ousencio de lo Secretorio Generol de Acuer,los del Tríbunol de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, ccn fundomenio en

lc díspuesto por el ortículo 71 de lo Ley orgónl:o del Tribunol de
Justicio Administrctivo cel Estodo de Morelos, c:ien outorizo y do
fe.

UZ

TITULAR DE tA SE SALA DE INSTRUCCIóN.

r

MAGISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITUTAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

I

VANESSA GTORIA CARMON

TITUTAR DE LA TERCERA SALA DE

VIVEROS

OPR D

AR

GI

ERM

RUCCIóN
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Municipol Constitucionol del

Municipio de Jojutlo, Morelos.
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de y Director de Prediql y Cotosiro del
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MAGISTRADO

MANUET GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE ¡.A CUARTA SALA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABILIDADES VAS.

.o'
AUíH ROQUE CEREZO

TITULAR D INTA SALA ECIALIZADA

ISTRATIVAS.EN RES DAD

AU A DIAZ ENAS

ACTUARIA EN SUPTENCIA POR AUSENCIA DE tA

SECRETARIA GENERAI. DE ACUERDOS DEL TRIBUNAT DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN tO

DISPUESTO POR EL ARTíCULO 71 DE LA tEY ORGÁN¡CA DEt TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEt ESTADO DE MOREIOS.

Lo presenle hojo conesponde o lo sentencio de fecho diez de julio de dos mil veinticuotro, emitido

por el Pleno del Tribunol de del Estodo de Morelos, dentro deljuicio de nulidod

NSABI

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC
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